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de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1983/05 interpuesto por
doña Magdalena García García, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 9 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1983/05 INTERPUESTO POR
DOÑA MAGDALENA GARCIA GARCIA, Y SE EMPLAZA A

 TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 1983/05 interpuesto por  doña Magdalena
García García contra la Resolución de 15 de julio de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribu-
nal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas Pediatras de Equipos Básicos de
Atención Primaria, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los servi-
cios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1983/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1890/05 interpuesto por
doña María Aurora Pérez Parras, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 11 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE ENERO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RE-
CURSO NUM. 1890/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA
AURORA PEREZ PARRAS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

 INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 1890/05 interpuesto por doña María Aurora
Pérez Parras, contra la Resolución de 15 de julio de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribu-
nal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la
resolucion definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de Pediatras de Equipos Básicos
de Atención Primaria, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1890/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días



Página núm. 50Página núm. 50Página núm. 50Página núm. 50Página núm. 50 BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17 Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1982/05 interpuesto por
doña María Isabel Illán Rueda, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 11 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE ENERO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1982/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA ISABEL ILLAN

 RUEDA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1982/05 interpuesto por doña María Isabel Illán Rueda, con-
tra la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolucion definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de Pediatras de
Equipos Básicos de Atención Primaria, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud. y contra Resolución de
15 de septiembre de 2005, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición interpues-
to frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1982/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 540/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-
tal B Planta 6.ª se ha interpuesto por don Rafael Sarrión Morillo
recurso contencioso-administrativo núm. PA 540/2005 con-
tra la resolución de 25 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican
los listados definitivos de tiempo de servicios prestados hasta
el 30 de junio de 2005, así como los de excluidos definitiva-
mente, de los profesores interinos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el día 14 de noviembre de 2006 a las 11,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 596/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Portal
B Planta 6.ª se ha interpuesto por don Alejandro Casal
Madinabeitia, recurso contencioso-administrativo núm. PA
596/2005 contra la resolución de 25 de julio de 2005, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que
se publican los listados definitivos de tiempo de servicios presta-
dos hasta el 30 de junio de 2005, así como los de excluidos
definitivamente, de los profesores interinos de Enseñanza secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el día 16 de junio de 2006 a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 9 enero de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 564/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-


